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REGISTRO DE ADMISIONES

Efectivo el 1 de enero de 2004, es requisito 
registrar electrónicamente a través de SES la 
elegibilidad de las admisiones hospitalarias para 
procesar el pago. * 

* Carta Circular #M0311366 – 24 de noviembre de 2003  

y  carta Circular #M0705181- 24 de mayo de 2007 



REGISTRO DE ADMISIONES

Número de Proveedor del Hospital (99999)

Número de Contrato del Asegurado, según aparece 
en la Tarjeta del Plan (16 dígitos si tiene el prefijo de 
ZUA)

Código de Diagnóstico para la Admisión (presuntivo)

Fecha de Admisión (se acepta dentro de las primeras 
48 horas)



Seleccione el icono con etiqueta de Elegibilidad

PROCEDIMIENTO:  CÓMO REGISTRAR LA 
ADMISIÓN CON CATEGORÍA



03/16/2005 03/16/2005

Entre # Par
Entre # Componente

Entre # contrato

Seleccione Lugar
de Servicio

Seleccione opción
de admisión

Registre diagnóstico

Oprima añadir

Seleccione fecha 
admisión

PROCEDIMIENTO:  CÓMO REGISTRAR LA 
ADMISIÓN CON CATEGORÍA

XXXXXXXXXXXXX

XXXX

21 Inpatient Hospital



PROCEDIMIENTO:  CÓMO REGISTRAR LA 
ADMISIÓN CON CATEGORÍA

XXXX

Hospital

El diagnóstico viene
de la pantalla anterior

Seleccione el encasillado:
Para uso de Hospital



PROCEDIMIENTO:  CÓMO REGISTRAR LA 
ADMISIÓN CON CATEGORÍA

03/16/2005 03/16/2005

XXXXXXXXXXXXX 03/16/200503/16/2005

XXXX XXXX

XXXXXXXXXXXXX

XXXXX

XX/XX/XXXX

ACTIVO

XX/XX/XXXX XX/XX/XXXX

XXXXXXXXXXXXX

XXXXX
XXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXX XX/XX/XXXXXX/XX/XXXX

XX     XX XXXXX              XXXXXXXXXXX

XXXXXX



REGISTRO DE ADMISIONES

En caso de errores de conexión o con el programa de 
SES,  favor de comunicarse al “help desk” del sistema 
electrónico de salud (SES) 

Teléfono : (787) 749-4700 


